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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(112/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ELEVADORES HIDRAL, 
CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR Y ELEVADORES DE CENTROAMERICA, 
S.A. DE C.V." 

FECHA: 20 DE ABRIL DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor d e edad, Economista, del domicilio de 

actuando en calidad de Apoderada General Administrativa 

y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma 

de carácter técn ico, de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad juddica y patrimonio 

propio, con Número de identificación Tributaria 

en virtud de lo dispuesto en el articulo veintisiete de la Ley 

Orgánica del Banco Cenh·al y el artículo diecisiete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACAP y GLORIA MARISOL MARTINEZ DE :viiNERO, 

mayor de edad, Empleada, del domicilio de : . actuando en 

nombre y representación, en su carácter de Apoderada General Administrativa, de la Sociedad 

"ELEVADORES DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que se abreviará "ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.", del domicilio de 

que en lo sucesivo se denominará " la contratista" por este medio 

convenimos en celebrar el presente contrato denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ELEVADORES HIDRAL, DURANTE EL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE"; el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del prPsente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la contTatista 

prestará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de elevadores HIDRAL, durante el 

año dos mil diecisiete, de conformidad a la Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión 

número CINCUENTA Y DOS /DOS MIL DIEClSIETE, de fecha veintiocho d e marzo del año dos mil 

diecisiete, en la que se acordó adjudicar a la contratista el Servicio antes relacionado. 

11. DESCRIPCION DEL SERVICIO. 

Servicio de mantenimiento preventivo de Elevadores Hidra! d etallados en el apartado de 

"Información de equipos" de los términos d e referencia a realizarse en un máximo de 11 visitas 

durante el año 2017, a ser programadas por el Administrador del Contrato del Banco en forma 

mensual, y Pn cada una de las cuales se efectuarán las actividades, detalladas en los Términos de 

Referencia. 
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Servic io de mantenimiento Corre tivo d e los e levadores d etal lados en el apa rtado de "Información d e 

equipos", de acuerdo a la lista de partes incl uyendo mano de obra, contenidos en e l li teral b) del 

romano !Il, contenido en los Tc'rrn inos de Referencia . 

lll. PRECIO. 

El p recio tota l del contrato es por el valor total de SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USS7,000.00), que incluyen Impuesto a la transferencia de bienes muebles y 

a la prestación de. servicios (IV A) 

La fuente d e financiamiento del presen te contra to es e l p resupuesto del Banco Central. 

IV. FORMA Dl PAGO. 

El pago procede rá después de haber recibido los servicios de mantcninuento preventivo de los 

elevadores en forma l111'nsual, y por cad a vez que se realice el manten imien to correctivo a solicitud 

del Banco, ambos a entera satisfacción del llaneo, para lo cual la contratista presentará al 

Departamento de Adquis iciones y ContTalación de l Banco Central, Comprobante d e Crédito Fiscal a 

nom bre del Banco Central de Reserva de El Salvador (Registro Fiscal No. 45375-7), emitido conforme 

a lo establecido en e l Artícu lo 114 litera l a) d el Códiy,o Tributa rio, cuya copia en T riplicado deberá 

estar fi rmada y sellada por el Jefe del DPpa rtamcnlo d e Servicios Generales y el Administrador d e l 

Contra to dell3anco, anexando acta de recepción origi nal y fotocopia de carla de adjudicación. 

El 13anco emitirá e l Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y a l 

entregar el Quedan se solicitará el número d e C uenta bancaria (de Ahorro o Corriente) d e la pe rsona 

natural o jurídica y el correo elec trónico de contacto par<! rt'alizar y confirmar el paeo por medio 

electrónico. 

r .os raeos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir de l d ía siguien te d e 

la fecha e n que los c1tados documentos estén debidamente entrq~ados de conforrn illad. 

El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el p lazo d e l contra to, es decir que no 

estará obUeado a pagar se rvicios o repuestos no recibidos a la final izac ión del período contratado. 
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V. PLAZODELCONTRATO 

El servicio se realizará a p artir de la firma del contrato hasta el31 de diciembre del año 2017, período 

durante el cual se realizarán hasta 11 visilas para el mantenimiento prev entivo de lodos los 

elevadores, a ser programadas por el Adminis trador del Contrato en forma mensual en conjunto con 

la contratista, mientras que el mantenimiento correctivo se realizará al surgir la necesidad, a solicitud 

del Banco durante d icho período. Las fechas específicas para efectuar el mantenimiento preventivo 

serán coordinadas en conjunto con la conh·atis ta, m ediante correo electrónico, p or lo menos con una 

semana de anticipación. 

VI. RECEPCIÓN 

La recepción de los servicios, incluyendo su reporte, se efectuarán a más tardar el último día del 

vencimiento del plazo de cada visita, lo cual se documentará por med io de Acta de recepción, la cual 

será firmada y sellada por el Administrador del Contrato del Banco y el representante de la 

contratista, a entera satisfacción. 

En caso de encontrar alguna anormalidad en el serv icio de Mantenimiento Preventivo y/ o Correctivo 

para los Elevadores o en su reporte, la contratista dispondrá de un máximo de tres d ías hábiles para la 

subsanación de la misma o quince d ías hábiles si fuere necesario im portar algún repuesto, y el Banco 

Central contará con los siguientes un (1) d ía h ábil como máximo para la revisión y verificación de la 

fa lla subsanada. Todo lo anterio r se hará constar en acta. Si la conlTatista no subsana los d efectos, se 

aplica rá lo dispuesto en la LACAP. 

VII. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contnctuales por causas imputables al mismo, el Banco im pondrá el pago de multa por cada día de 

retraso, de conform.idad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

VIII. ADMINISTRADO R DEL CONTRATO 

De conformidad con el ar ticulo ochenta y dos-BIS y ciento veintidós de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Admjnistración Pública, en lo aplicable, y lo acordado en la Resolución 

Razonada núm ero VEINTICINCO/DOS MIL DIECISIET E, del día veinlicualro de febrero del a ii.o dos 
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nül diecis ie te, será ad ministrad or de l contrato el Ingen iero G ilhc rto A ntonio l .ópcz l lerná ndez, 

Supe rvisor d e fante nirnienlu J e l De parta mento de Servicios Generales. La su stitución d e l 

administrador aquí nombrado, se comunicará a la co ntrat-ista rnedianle e l cruce d e ca rtas. 

El Administrad or d el Con trnlo se encargará de v ig ila r y con sta ta r e l cumplimiento d e las o bligaciones 

contractuales. Asimismo, no p odrá a utoriza r a la contratis ta el cambio d e las cláusu las contrachta les, 

cu a lquie r solic itud en este se ntido que haga la contratista delJctá di rigirla a l Adminis trad or del 

Contrato, q uien procederá de conformid ad a lo qu<~ es tipula la LACA P, d ecisiones que para surtir 

efecto deberán ser no ti ficadas a la contratis ta, previa a utorizació n del "l'ilula r. 

Para efecto de l segu imiento al suminish·o y servic io contratado, el Adminis trador del Contrato, será e l 

enla ce administrativo cnh·c la contra tis ta y e l l3anco, a nte quien concurrirá p ara q ue se tome n las 

providencias necesarias para la buena ejecución d e l contra to, en lo refe rente a las obli e;ac ionPs y 

resoluc io nes re lacionadas e n éste. 

IX. CESIÓN 

Q u eda expresam ente prohibido a la contratista traspasa r o ceder a c ualquier títu lo los d e rechos y 

obligac io nes q ue em anan del p resente contra to . Ca trasgres ión d 8 cs la di s posición d a rá lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la ga rantía d e cumplimien to d e 

con tre~ to. 

X. G ARANTÍA DE C UMPLIMIENT O DE CONTRATO. 

M onto 

Dentro d e los diez días hábi les s iguientes d e firmado el contra to respectivo, la contra tista deberá 

rendir la Ga ra n tía d e cumplim iento d e con tra to, la cua l deberá equiv::llc r a un veinte por ciento (20 %) 

d e la suma contra tada. Es la Gara ntía tendrá por o bje to gara ntizar tiempos d e entrega y la buena 

ejec ución de las obligacio nes e manadas del contra to. 

D en ominación 

La ga rantía de cu mplimiento Je contra to seré\ emitida en la mis ma m on ed a d e la o fe rta, y ue con b<~s•' 

al Artícu lo J i d el Regla me nto d e 1.!\C;\P e n n~ l ación a l Art ículo :12 1./\C/\P, podrél n ser fia nzas o 



seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados 

de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así 

como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

titularización, y otro tipo de titulas valores. Los títulos valores de crédito d eberán ser emitidos 

directamente por la contratista a favor del Banco Cenh·al de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como ea rantías d r.pósitos bancarios con restricciones, cartas de créd ito 

irrevocables y pagaderas a la vis ta, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro titulo valor o bien de 

fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades d e Seguros y Afianzadoras ex tranjeras, podrán emitir garantías, siempre y 

cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, 

a<.: tuamlo como entidad cotúirmadora de la em.isión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el cont rato sin causa justificada, se le 

hará efectiva la garantía de cumplimiento de conh·ato, de acuerdo a los siguientes casos: 

> Incumplim.iento del plazo contractual, injus tificado. 

> C uando la contratista no cumpla con lo establecido en las condiciones generales. 

> C uando la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 

incumplim.iento del mismo. 

;.... En cualquier o tro caso que exista incumplim.iento por parte de la Contra tista. 

La efectividad de la garan tía será exigible en proporción direcla a la cuantía y valor de las 

oblir;aciones contractuales que no se hubieren cumplido . 
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Vigencia 

Esta 8aranlía permanecerá vigente a pa rtir de la firma del contrato, y durante la vigencia d el mismo. 

Devolución 

Será devuelta por el Jcie del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa solicitud por 

escrito, cumplida su vigencia. 

XI. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el I3anco podrá declarar la caducidad del contrato o 

imponer el paeo de una multa por cada día de retraso, de conformidad a Jo es tablecido en el artículo 

85 d e la LACAP. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo d e 

conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente resolución la cual se 

relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

1~orman par te integral del presen te contrato los siguientes documentos: a. Condiciones Genera les para 

la Libre Gestión, b. Es pecificaciones Técnicas Adendas, c. Aclarac iones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. 

La oferta. g. La reso lución de adjudicación h. Documentos de petición de s uministros, i. 

Inte rpretaciones e instrucciones sobre la fo rma de cumplir las obligaciones formuladas por lél 

institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modifica tivas, y l. Otros documentos que 

emanaren del presente contrato. En caso d e conh·oversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRFrACIÓN D EL CONTRATO 

De confo rmidad al artículo 84 incisos 1" y 2" de la Ll\CAP, la institución contratante se reserva la 

facultud de interpretar el presente contra to, de conformidad a la Constitución de la l~cp ública, b 

LJ\CAP, dl~más legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Ad minis trativo y de la 
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forma que más convenga al inlerés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con 

la prestación obje to del presente ins tTumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga 

n dnr estric to cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte e l Banco Central las cuales le 

serán comunicadas por m edio del Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones . 

XV. CASO fORTUITO Y fUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de confo rmidad al articulo 86 de la LACAP el contra tista, previa 

justificación y entrega de la prórroga de la garanlia cuan do proceda, podrá solicita r una prórroga del 

plazo de cumplimiento d e las obligaciones objeto d el presente contrato. En todo caso, y apa rte de la 

facultad de la institución para otorgar tal prórroga, la mism a se concederá po r medio de resolución 

razon ada que formará parte integrante del presente contra to. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se 

estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá extinguirse po r las causales indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales d e este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 

República d e El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a Jo establecido en el arti culo 5 

de la LAC/\P y su reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial e l cJ p esta r iudad a la 

competencia de cu yos h·ibunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de e~te contra to, serán v~didas solamente cuando 

sean hechas por escrito a las direc.ciorws de las partes contTatantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 
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a) Banco Central de Reserva de El Sa lvador, Alameda Juan Pablo IT, entre 15 y 17 /\venida Norte, 

Centro de Gobierno, San Salvador. 

b) Elevadores d e Cenlroamérica, S.A. de C.V., en: Residencia l /\ reos de Útila, Senda Elena \Jo . 7, 

Santa Tecla, La Libertad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y cunscientl!S d e los tl~rminus y efectos 

Jpgalrs d f> l p n'SC'n te contra to, po r convr.nir así a los intereses d e nuestros representados, ratificamos s u 

contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes de abril 

del ar"to d os mil d iecis iete. 

1 ~ ~ '~ . - ( -· -

13,ANCO :E~TRAL D E RESERVA 

Licenciada MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, de 

Economista, d el dom icilio d e 

identifico por medio d e su Documento Único de Identidad número 

., 

• • 1 

. . - ·- · - · _l.. ; 

' anos de edad, 

, a c1uicn conozco e 

con Número de Identificación Tributaria ~ 

quien actúa en nombre y representac ión del 

BAKCO CFNTRAL DE RESEHVA DE EL SALVADOR, en su calidad de Apoderada General 

Ad minis lra liva y Judicia l, lns tilución Pública /\ ulónoma, de carilctcr técnico, d e duración indefin ida, 

de este domicilio, con persona lidad jurídica y pa trimonio prop io, con 1\úmero de Ldenlificació n 

l"ri buta ri a 1 . que 

en lo s uces ivo deno m inaré 'TI Banco Central" o "El 13anco" cuya personería al fina l re lac ionaré y r0r 

o tra pa rle GLO RIA MARISOL MARTINEZ DL MINLH.O, d e años d~ edad, Empleada, 
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del d omicilio de ., a quien hoy conoz 

medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

actuando en nombre y representación, en su ca rácter d e Apoderada General Administrativo de la 

sociedad "ELEVADORES DE CENTROAM ÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.", del 

domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Liberta, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número que 

en lo sucesivo se denominará " la contratista" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que 

calzan el documento yue antecelie, por haber sido reconocidas ante mi presencia en la calidad en que 

comparPcen; así también me dicen que reconocen como de sus rep resen tadas los conceptos y 

obligaciones vertidos en el documento que antecede, por medio del cual han celebrado con trato de 

denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

ELEV ADOR1~S HIDRAL, DURANTE EL AÑO DOS MIL DIECISIETE. El objeto del presente 

contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la contratü;ta prestará los servicios 

de m antenimiento preventivo y correctivo de elevadores HlDRAf ., durantP el año doc; mil diec.isif'tf', 

de conformidad a la Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión número CINCUENTA 

Y DOS /DOS MIL DIECISIETE, d e fecha veintiocho d e marzo d el año dos mil d iecisiete, en la que se 

acordó adjudicar a la contratista el Servicio antes relacionado. El precio tota l del contra to es por el 

valor total de SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la p restación de servicios. La fuente de 

financiamiento del presente contrato es el presupuesto del Banco Central. El pago procederá después 

de haber recibido los servicios de mantenimiento preventivo de los elevadores en forma mensual, y 

por cada vez que se realice el mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, ambos a entera 

sa tisfacción del Banco, para lo cual la con tratista presentará al Departa mento de Adquisiciones y 

Con tra tación d el Banco Central, Comprobante de Crédito Fiscal a nombre del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce literal a) del 

Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales y el Administrador del Contrato del Banco, anexando acta de 

recepción original y fotocop ia de carta d e adjudicación. El Banco emitirá el Qued an correspondiente 
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una vez entregada la documentació n refe rida, y a l entregar el Quedan se so lic itará el núme ro de 

Cuenta bancaria (de /\horro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo clectrón i.co de 

contacto para reali zar y co nfinnar el pr~ go por tnf'dio r>! Pr l-rónico. T ns pagos S<' ha rán f'ft'clivos en un 

plazo no mayor de doce días hábiles, a partir d el día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén d ebidamente entregad os de confo rmidud. El 13anco pagará únicamente los servicios 

reci bidos durante e l plazo d el contrato, es deci r que no estará obligado a pagar servicios o repuestos 

no recibidos a la finali zación d el período contratado. El servicio se realizará a partir d e la firma de l 

conh ato hasta el treinta y uno d e diciembre del a1l.o dos mil diecis ie te, período durante e l cual se 

realizarán hasta once visi tas para el mantenimiento preventivo de todos los e levadores, a ser 

progran1adas por e l i\dntinistrador d e l Contrato en fo rma mensual en con ju nto con la contratista, 

nüentras que e l mantenimiento correctivo se realiza rá al surgir la necesidad, a solicitud del Banco 

durante dicho período. Las fec has específicas para e fectuar el mantenimiento preventivo serán 

coordinadas en conjunto con la contra tis ta, mediante correo e lectrónico, por lo menos con una semana 

d e anticipación. 1 .a recepción de los servic ios, incluyendo su reporte, se efectuarán a más ta rda r el 

último día del vencimiento d el plazo d e cada vbita, lo cual se documentará por medio de Acta de 

n'cepción , la cual será firmada y sellada por el Administrador d el Contrato de l Banco y e l 

representante d e la contratista, a entera satisfacción . Dentro de los ciiez días há biles s i8uientcs d e 

firmado el contra to respectivo, la contr<:llist<~ deberá rendir la Garan tía de cumplimiento d e conh·a to, 

la cual deberá equivaler a un veinte por ciento de la suma contratada. Esta Gara ntía tendrá por obje to 

garantizar tien1pos d e en trega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas d el contrato. Esta 

garantia permanecerá vigente a partir de la firma del contra to, y dnran tc la vi3Pncia dPl mismo y será 

d evuelta po r el Jefe del Departamento d e Adquisiciones y Contra taciones, previa solicitud por escrito, 

cumplida su vigencia . En el contra to se encuentran contempladas otras cláusulas para e1 fiel 

cumplimiento d el mismo, como garantía d e cumplimiento de conh·ato, legis lació n aplicable y 

ad m inistrador de l contrato entre otros . Así se expresaron los comparecien tes, Y yo, el suscri to ;\Totario 

D O Y fE: l) Q ue Las firmas que se han re lacio nado so n AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los 

comparectentes, a mi presencia, qui enes reconocen y ra t ifica n los res tantes términos del con trato 

a ludido, otorgado en esta c iudad y en esta misma fecha. !\s í nüsmo d oy fe de ser legítima y suficiente 

la pe rsonería con q ue actúan los otorgantes por haber tenido a la v ista :: a) Respecto de la Licenciad a 

Yrarta Evc lyn i\ réva lo d e Rivera; e l Testimonio d e la Escritu ra l\ifalriz de Pode r Gene ral 

Adminis tra tivo y Judicial con Cláusu la l~spccial, otorgado en es ta ciudad a las diez horas d el día 
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veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores 

Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, I~epresentante Legal del 

mismo, a favor de la T kenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta 

que está facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder el notario autorizante dio fe de 

la personería del Representante Legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco, y b) respecto de la 

sefí.ora Gloria Marisol Martinez d e Minero, Testimonio d e Escritura MalTiz de Poder General 

Administrativo, o torgado a las once horas con quince minutos del día veintidós de marzo del año dos 

mil diecisiete, ante los oficios de Samuel William Ortiz Dauber, por el señor Pedro Alfaro, en su 

calidad de Director Presidente y Representante legal de la Socied ad "ELEVADORES DE 

CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, S.A. LJE C.V.", inscrito en el Registro de Comercio al 

número CUARENTA Y OCHO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS SIETE del Registro de Comercio, 

en el que consta que el compareciente está facultada para otorgar en nombre de la sociedad actos 

cumu el presente. En dicho poder aparece debidamente comprobada la existencia legal de la sociedad 

y la rwrsorwría jurídica de su representante legal. Por lo que ambos comparecientes se encuenlTan 

legalmente facultados para otorgar actos como el presente. HAGO CONSTAR que así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de 

tres hojas, y leída que les fue por mi, íntegramente, en un solo acto, ratifican su contenido y 

firmamos.- DOY FE. 
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